
Sábado, 2á de Junio de 1985 50 céntimos número 

! ía ̂ rotunna 

DAVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ádministraeión provincial 

Circuito Nacional de Firmes Espe
ciales.—Subastas. 

Diputación provincial , de León.— 
Anuncio. 

i 

i-dministración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
adidos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Aflmínistraciín pronncial 
"íMatión pronncial de León 

COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 

Gesto^and0 acordado ^ Comis ión 
adJüdiCa nHSeS1Ón de 14 d e l co r r i en t e 

CÍSCo de Lera6^^3111611^ a D" F ran 
3.° r 

^ e§a de Infanzones a 

Ú(tl trozo a6!^ del Hoyo' la abas ta 
^ero i uel camino vec inal camino vecinal nú-

^ ^ Pon Villacast ín a Vigo a 
Qe en conocimiento de 

este rematante la obl igación en que 
se encuentra de presentar en el tér
mino de diez días el documento 
acreditativo de haber constituido la 
fianza definitiva exigida. 

León, 15 de Junio de 1935.—El Pre
sidente, Pedro F. Llamazares.—El 
Secretario, José Peláez, 

SECRETARÍA 
Suministros.—Mes de Mayo de 1935 
PRECIOS que la Comis ión provincial 

y el Sr. Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los a r t í cu 
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado raes. 

Artículos de suministros, con reducción 
a l sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cta. 

Rac ión de pan de 63 deca-
gramos 0 47 

Rac ión de cebada de 4 k i l o 
gramos , 1 79 

Rac ión de centeno de 4 k i l o 
gramos 1 72 

Rac ión de maíz de 4 kilogra
mos 2 00 

Rac ión de hierba de 12.800 
kilogramos 1 57 

Rac ión de paja corta de 6 
kilogramos 0 61 

L i t r o de petróleo 1 06 

Quintal mét r ico de c a r b ó n 
mineral . . . . . . . . 6 08 

Quintal mét r ico de leña. : 4 03 
L i t r o de vino 0 51 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

vegetal 15 04 
Los cuales se hacen púb l i cos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Jul io do 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 18 de Junio de 1935.—El 
Presidente, Pedro F. Llamazares.— 
E l Secretario, José Peláez. 

Circolío Nacional 
de Firmes Especiales 

A N U N C I O S 
Hasta las trece horas del d ía 27 de 

Junio corriente, se a d m i t i r á n en la Je
fatura del Circuito Nacional de F i r 
mes especiales y en las de Obras P ú 
blicas de las provincias de León, 
Zamora, Orense, Lugo, Oviedo y San
tander, Palencia yVal ladol id , a horas 
háb i l e s de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
de riego superficial con emuls ión 



asfáltica en los k i lómet ros 5 al|23 i 
de la carretera de León a Astor-
ga, (provincia de León), cuyo pre
supuesto asciende a 103.132 pesetas 
siendo el plazo de ejecución hasta 
31 de Diciembre de 1935, y la fianza 
provisional de 3.094 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en Madr id 
en las oficinas de este Circuito, calle 
de Santa Catalina, n ú m e r o 7, el día 
dos de Julio, a las diez horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión , es ta rán de manifiesto 
en esta Jeiatura del Circuito Nacio
nal de Firmes especiales, en los d ías 
y horas hábi les de oficina. 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
en papel sellado de la clase 6,a (4,50 
pesetas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lac ión de remuneracio
nes m í n i m a s , en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
{Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley, 

Los que no ac túen en nombre pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 {Gaceta del 
25) y disposiciones posteriores. 

Madrid, 12 de Junio de 1935—El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan 
Arrale y Ormazabal. 

N ú m . 456.-29,00 pts. 
» 

* * 
Hasta las trece horas del d ía 27 

de Junio de 1935, se a d m i t i r á n pro
posiciones en la Jefatura del Ciruito 
Nacional de Firmes especiales y en 
las de Obras púb l i ca s de las provin
cias de León, Zamora, Orense Lugo, 
Oviedo, Santander, Falencia, y Valla-
dolid,a horas háb i l e s de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras de riego superficial con 
emuls ión asfáltica en los k i lóme t ros 
390 al 405 de la carretera de Madr id 
a La Coruña , (provincia de León) , 

cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 85.762,40 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 de Diciem
bre de 1935 y la fianza provisional 
de 2.573 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en Madr id 
en las oficinas de este Circuito, calle 
de Santa Catalina n ú m e r o 7, el día 
2 de Julio a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
modelo de prppos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión , es tarán de manifiesto 
en esta Jefatura del Circuito Nacio
nal de Firmes especiales, en los d ías 
y horas háb i l e s de oficina. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (4,50 pesetas) o en pa
pel c o m ú n con póliza de igual clase, 
desechándose , desde luego, la que 
no venga con este requisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s , en la forma que se 
determina en el apartado A ) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, p resen ta rá el con-
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Los que no ac túen en nombre pro
pio d e b e r á n presentar los documen
tos justificativos de su personalidad. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 {Gaceta del 
25) y disposiciones posteriores. 

Madrid. 12 de Junio de 1935.—El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan 
Arrale y Ormazabal. 

N0. 457.-29,50 pts. 

AdmntracioD mimicígal 
Ayuntamiento de 

Santa Elena deJamuz 
I M P U E S T O DE U T I L I D A D E S 

1.°, 2.°, 3.° y 4.° trimestre de 1931-32 

Don T o m á s Alvarez Peñ ín , Recauda
dor del Ayuntamiento de Santa 
Elena de Jamuz. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos de ut i l ida
des y pe r íodos arriba expresados, se 
ha dictado con fecha de hoy la si
guiente: 

«Providencia .—No habiendo satis 
fecho los deudores que a continua 
c ión se expresan, sus descubiertos 
con el Ayuntamiento, n i podido rea 
lizarse los mismos por el embarco v 
venta de otros bienes, se acuerda la 
enajenación en púb l i ca subasta de 
los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
Sr, Juez munic ipa l con arreglo a lo 
prevenido en el ar t ículo 118 del Es
tatuto de Recaudac ión el día décimo-
sexto en que aparezca en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a las diez 
horas y en el local del Juzgado, sien
do posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes 
del importe de la valoración líquida 
del inmueble o tipo de subasta. 

Notifíquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipote
carios en su caso y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 114 del Es
tatuto de recaudac ión : 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
r e l ac ión : 
De D.a Josefa Flórez y Suárez de 

Deza (despoblado de Hinojo) 
Una finca, tr igal, regadía, término 

de Villanueva de Jamuz, al reguero 
nuevo, cabida 43 áreas 82 centiáreas, 
l inda: Norte, Francisco Fernández; 
Este, reguero nuevo; Sur, reguero; 
Oriente, reguero de riego; capitaliza
da en 3.000 pesetas; valor para la su
basta, 3.000 pesetas. 
De herederos de D. Eugenio de Mata. 

de La Bañeza ^ 
Una finca, t é rmino de V'1130"6^ 

de Jamuz, a los Linares de la 
trigal, regadía , cabida de & 
9 cent iá reas , linda: Norte, > ^ 
Rubio; Este, reguero del me^0pran, 
Vicente Rubio Gutiérrez; Oeste^ ^ 
cisco González; capitalizada e ^ 
pesetas; valor para la subasta, 
pesetas. Bañeza 
De D. T o m á s de Vega, de de 

Una huerta, en iV,l la° Da,ae 
Jamuz, calle de la Iglesia, se j v ^ 
14 áreas 9 centiáreas, na 



s 
eodoro López; Este, José García; 
ur calle públ ica ; Oeste, Gabriel 

Benavides; capitalizada en 500 pese
s-valor para la subasta,500 pesetas. 
Una finca, en t é r m i n o de la an

terior, al reguero del medio, trigal, 
regadía, cabida 9 á reas 39 cent iá reas 
linda; Norte, Inocencio Benavides; 
Este, reguero del medio; Sur, Juan 
San Martín Rubio; Oeste, Rosa Man
rique, de Astorga; capitalizada en 
500 pesetas; valor para la subasta, 
500 pesetas. 
De D. Leopoldo de Mata, de La Ba-

ñeza 
Un linar, t é rmino de J i m é n e z de 

Jamuz, al Ferradal, trigal, secano, 
cabida de 9 áreas 39 cent iáreas , l i n 
da: Norte, terreno comunal; Este, 
Ramón Vivas; Sur, cauce de riego: 
Oeste, Bernardo Murciego; capitali
zada en 200 pesetas, valor para la 
subasta, 200 pesetas. 
Üe D. Francisco García Vega, de La 

Bañeza 
Una finca, t é rmino de J iménez de 

Jamuz; a Valdulleros, tr igal y cente
nal, cabida una hec tá rea 87 áreas , 
80 centiáreas, l inda: Norte, monte de 
la Gándara; Este, Prudencio Lobato 
García; Sur, teso de Valdeaguado; 
Oeste, Martín Vida l Alvarez; capita-
lazada en 1.000 pesetas; valor para la 
subasta, 1.000 pesetas. 

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca-
nos en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante-
noralde la adjudicac ión , pagando 
el principal, recargos, costas y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

3 0 Que los tí tulos de propiedad 
Je ^s inmuebles (si los entregase el 
ueno, o la certificación supletoria 

|
en su caso) estarán de manifiesto en 
m oficina hasta el día de la subas-

y que los licitadores d e b e r á n con-

I rech arSe ellOS y n0 t e n d r á n de-
^ 0 a exigir ningunos otros, 

^ble Será re(lllisit0 indispen-
qUe j para toniar parte en la subasta, 
mentg8 adores tiepositen previa-
e U . e r ¡ ¿ "iesa de la Presidencia 

bienp/ del valor Hquido, de los 
5oes que intenten rematar. 

tante ^ e es obl igación del rema
d o o d / T ^ 31 Recaudador en el 
K el pr 0 de los tres d ías siguien-
^cido ep10 de la ad iud icac ión , de
b i d o . 1111)0116 del depósi to cons-

no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio de remate, se decre tará la 
pé rd ida del depósi to , que ingresará 
en las arcas municipales. 

Y finalmente se advierte que si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la subasta, no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dosterceras partes del valor l íqui
do asignado a los bienes, se ab r i r á 
acto continuo y por espacio de me
dia hora una segunda l ic i tación con 
rebaja de la tercera parte, admi t i én 
dose a su vez posturas por los tercios 
del nuevo tipo fijado. 

Santa Elena de Jamuz, 10 de Junio 
de 1935.—El Recaudador ejecutivo, 
T o m á s Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ño 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Bercianos del P á r a m o , 18 de Junio 
de 1935. — E l Alcalde, Alejandro 
Perrera. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Este Ayuntamiento, de conformi-
| dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
j del Estatuto municipal , designó Vo-
' cales natos de las Comisiones de 
I eva luac ión del repartimiento gene-
! ra l de utilidades para el corriente a ñ o 
¡ cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po-
! d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que crean jus
tas. 

Cand ín , 17 de Junio de 1935.—El 
Alcalde, Serafín Rodríguez. 

de Campesinos de este Municipio , 
por la Junta munic ipal encargada 
de su formación , se halla expuesto 
al púb l i co por el plazo de diez d í a s 
a fin de que durante dicho plazo y 
los cinco siguientes, los que se consi
deren agraviados por inclusiones o 
exclusiones indebidas puedan for
mular la correspondiente reclama
ción ante la Junta confeccionadora, 
en las Casas Consistoriales de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace púb l ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en la regla 3.a 
del a r t í cu lo 17 del Decreto del M i 
nisterio de Agricultura de 13 de D i 
ciembre de 1934. 

Villarejo de Orbigo, 17 de Junio 
de 1935.-E1 Alcalde, Manuel Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales formado por este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1935, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é r m i n o de 
diez días , durante cuyo plazo y los 
cinco siguientes, pueden los intere
sados presentar cuantas reclamacio
nes crean pertinentes. 

Castrillo de los Polvazares, 15 de 
Junio de 1935.—El Alcalde, Francis
co T o m á s Salvadores. 

6.» Que 
81 hecha la ad jud icac ión 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Terminada la r edacc ión del Censo 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Formado el Censo de Campesinos 
de este Municipio , se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía mun ic i 
pal por t é r m i n o de ocho días , para 
oir reclamaciones. 

Prado de la Guzpeña , 18 de Junio 
de 1935.—El Alcalde, Constantino 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamar t in de Don Sancho 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año de 1934, rendidas 
por esta Alcald ía y Depositario, 
quedan las mismas expuestas al p ú 
blico por t é r m i n o de quince días , 
para oir reclamaciones ¡enSecretaría» 

Vi l l amar t in de Don Sancho, 17 de 
Junio de 1935.—El Alcalde, Esteban 
Prieto. 



Entidades menores 
Junta vecinal de Vega de Goidón 
Formado el presupuesto ordinario 

para el año act-ual y aprobado por la 
misma, se halla expuesto al púb l i co 
en el sitio de costumbre por el plazo 
de quince d ías a los efectos del ar
t ículo 300 del Estatuto municipal 
para oir reclamaciones. 

Vega de Gordón, 8 de Junio de 
1935.—ElPresidente, Isidoro de Lera. 

Junta vecinal de Cabañas 
Acordado por la Junta vecinal, en 

sesión de 2 de los corrientes, la venta 
en púb l i ca subasta de treinta pies de 
chopo, de la finca «El Balsero», [se 
hace púb l ico para oir reclamaciones 
durante el plazo de ocho días. 

Cabañas , 3 de Junio de 1935:—El 
Presidente, Justo López. 

N.0 467.-4,50 pts. 

Administración de justicia 
Jizgado de primera instancia de 

Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , ac

cidentalmente Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de ju ic io ejecutivo en periodo de eje
cuc ión de sentencia, a instancia del 
Procurador D. Pedro Blanco Ortiz, 
en nombre y represen tac ión del Ban
co Mercantil, sucursal de esta plaza, 
contra D. Federico Loygorr i Vives, 
mayor de edad, casado, mi l i t a r reti
rado y vecino de Madrid, sobre pago 
de cincuenta y seis m i l noventa y 
cuatro pesetas con treinta y cinco 
cént imos , en cuyos autos, con esta 
fecha, se ha dictado auto, acordando 
sacar a tercera públ ica subasta, se
ñ a l á n d o s e para dicho acto el día 
quince de Julio p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a , en la sala 
audiencia del Juzgado de primera 
instancia de Ponferrada, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados al 
demandado, que son los siguientes y 
bajo las condiciones que luego se 

Bienes embargados 
1. Una mina de hulla, denomida 

«Sila Segunda», expediente n ú m e r o 
6.076, sita en el paraje denominado 

la Chanca, en t é rmino de Santa Cruz 
del Sil, Aj'untamiento de P á r a m o del 
Sil, de nueve pertenencias, o sean 
90.000 metros cuadrados; valorados 
en novecientas veinticinco pesetas. 

2. Una mina de hulla , denomida 
«Carmina» , expediente n ú m . 1.538, 
sita en el paraje llamado Remolinos, 
t é rmino d e Vi l lamar t ín , Ayunta
miento de P á r a m o , de veinte perte
nencias; valorada en la suma de seis 
m i l quinientas pesetas. 

3. Una mina de hul la , nombrada 
«Amparo», expediente n ú m . 5.221, al 
sitio del paraje llamado la Patrona, 
en el mismo t é r m i n o que la anterior, 
anterior, de treinta y siete pertenen
cias, valorada en la suma de doce 
m i l veinticinco pesetas. 

4. Una mina de hulla , nombrada 
«Ampl iac ión a m i Chata», expedien
te n ú m e r o 6.897, t é r m i n o de Vi l l a 
mar t í n , Ayuntamiento de P á r a m o 
del Sil, sita en el paraje denominado 
La Malla, de trece pertenencias, va
lorada en cuatro m i l doscientas vein
ticinco pesetas. 

5. Una mina de hul la nombrada 
«Segunda ampl i ac ión a m i Chata», 
expediente n ú m e r o 6.896, sita en el 
paraje llamado Remolinos, t é r m i n o 
de la anterior, de seis pertenencias^ 
valorada en m i l novecientas cincuen
ta pesetas. 

6. Una mina de hul la nombrada 
«Tercera a m p l i a c i ó n a m i Chata» , 
expediente n ú m e r o 7.012, en el mis
mo paraje y t é rmino de la anterior, 
de cuatro pertenencias, valorada en 
en m i l trescientas pesetas. 

7. Una mina de hulla, nombrada 
«Sila Tercera», expediente n ú m e 
ro 6.805, sita en el paraje llamado de 
la Iglesia, t é rmino de Santa Cruz, 
Ayuntamiento de P á r a m o del Sil, de 
ochenta pertenencias, valorada en 
veintiséis m i l pesetas. 

8. Mina de hulla, nombrada «Mi 
Chata», expediente n ú m e r o 5.399, sita 
en el paraje llamado Ladera de Re
molinos, en t é r m i n o de Vi l l amar t ín 
y Santa Cruz, "Ayuntamiento de Pá 
ramo del Sil, de diez y nueve perte
nencias, valorada en seis m i l dos
cientas siete pesetas con cincuenta 
cén t imos . 

9. Mina de hulla, nombrada Sila, 
expediente n ú m e r o 4.986, sita en el 
paraje llamado La Sasilla, en t é rmi 
no de Santa Cruz, Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil, de ciento cuarenta y 
cinco pertenencias; valorada en cin

cuenta y tres m i l 
cinco pesetas. 

10. Mina d e 

seiscientas 'einti-

hul la . nombrada 
Maximino, expediente n ú m 
sita en el paraje llamado 

'•690. 
Parada 

otros, en t é r m i n o de Santa C r u J 
Ayuntamiento de P á r a m o del Sil (jg 
dieciocho pertenencias; valorada en 
cinco m i l ochocientas cincuenta 
setas. 

11. Mina demas ía hulla, nombra
da Primera Demas í a a Manolo 
Tercero, expediente n ú m e r o 7.544 
en t é r m i n o de Santa Cruz, en el pa
raje denominado tierras de Canda-
nedo, de dos hec tá reas , ochenta v 
una á reas y diez centiáreas; valorada 
en novecientas trece p e s e t a s con 
veinticinco cént imos . 

Siendo el total de esta tasación la 
suma de ciento diez m i l seiscientas 
setenta pesetas con setenta y cinco 
cént imos . 

C O N D I C I O N E S 

1. Para tomar parte en la subas
ta, debe rán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento por lo menos 
del precio del ava lúo , sin cuyo re
quisito no serán admitidos; devol
viéndose las consignaciones respecti
vas a sus dueños una vez terminado 
el remate a excepción de la del me
j o r postor que queda rá en depósito 
como garant ía y parte de la obliga
ción con t r a ída . 

2. Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a t ipo. 

3. Se hace constar que no han 
sido suplidos los tí tulos de propieda 
de las fincas embargadas, debien ^ 
conformarse los licitadores conau 
d o c u m e n t a c i ó n existente en l o s ^ 
tos los que quedan en la Secre 
para su exhibic ión. a 

4. Dicha subasta podrá hacer 
calidad de ceder a un ter^er0 s de su 

Y para que conste a efeCt0el pre-
pub l i cac ión expido y firm0ince de 
sesente en Ponferrada a ^ ta y 
Junio de m i l novecientos t_ ^ Junio de m i l n o v e c i t ^ - - j 
cinco.—Julio Fernández . 

lio Fuert 
N.0 468. 

tario, P. H.: Julio F u ! ^ 4 j 5 o pts-
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